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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D. C., cinco (5) de abril de 2024. En la fecha 
pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez informando que el 
representante de la agencia del Ministerio Público, presentó1 justificación sobre la 
inasistencia a la diligencia llevada a cabo el 2 de abril del año en curso; solicita que se 
reprograme las declaraciones decretadas a su antecesor Dr. Oswaldo Botia Bustos. 
Sírvase proveer. 

 
 
SERGIO ALEJANDRO RAMOS PEÑA. 
Oficial Mayor. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE  

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ  
 
 

Bogotá D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, por ser procedente 
SE ACCEDE a lo solicitado por el Dr. Carlos Mauricio Diaz Lizarazo en el sentido 
de reprogramar las declaraciones que habían sido fijadas para el 2 de abril de 2024. 

 
En consecuencia, se fija POR ÚNICA OPORTUNIDAD como próxima fecha 

para la recepción de las mismas el próximo miércoles 18 de septiembre de 2024 
a las 9:00 de la mañana.   

 
Adviértase que la postulación de la prueba testimonial es una carga procesal, 

en este caso del representante del Ministerio Publico quien deberá citar a los 
declarantes. 

 

 
1Expediente electrónico 2018-075-2, documento 0062. 
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Finalmente, en caso de que alguno de los testigos se encuentre privado de la 
libertad en virtud de procesos judiciales, se deberá tramitar su conexión con este 
Despacho con el Establecimiento Carcelario encargado o con el INPEC para las 
fechas señalada en auto de 17 de agosto de 2023. 
 
 

Notifíquese conforme el articulo 54 CED. 
 

JOSÉ RAMIRO GUZMÁN ROA 
JUEZ 

Firmado Por:

Jose Ramiro Guzman Roa

Juez Penal Circuito Especializado

Juzgado De Circuito

Penal 002 De Extinción De Dominio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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